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Resumen. 

E 12 y 22 de junio de 2012 se llevó a cabo en la ciudad de Asunción, el Juicio Político a 

Fernando Lugo, de estos hechos acontecidos, a la fecha no existe una investigación 

científica acerca de la postura de la ciudadanía pilarense. 

La presente se llevó a cabo a través de un cuestionario encuesta al ciudadano pilarense, 

entendido de acuerdo a lo definido por el Artículo 152 de la Constitución Nacional, en 

concordancia con lo dispuesto por el Artículo 94 del Código Electoral, persona mayor 

de 18 años y menor de 75 años habilitados para votar en la ciudad de Pilar.- 

La investigación es de tipo exploratorio, el diseño metodológico es de carácter 

transaccional correlacional, el método utilizado es cuantitativo. 

Los resultados marcan una desaprobación hacia el actuar del Congreso Nacional, 

desmenuzados pormenorizadamente en el Capítulo respectivo. 

Palabras claves: Juicio Político - Fernando Lugo - Congreso Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Planteamiento. 

De los hechos ocurridos en la Capital Nacional, los días 21 y 22 de junio de 2012, que 

dieron como resultado la destitución del Presidente Fernando Armindo Lugo Méndez se 

ha hablado en demasía; sin que a la fecha se haya realizado una investigación seria 

sobre la postura del pueblo paraguayo, o más específicamente de la comunidad 

pilarense. 

Como lo expresa Milva Rivarola (2012): "Las opiniones contradictorias sobre lo 

ocurrido el 22 de junio del 2012, dentro y fuera del Paraguay, delatan el carácter 

confuso y oscuro de ese evento. La variedad de categorizaciones orillan el absurdo: 

golpe de Estado, sustitución constitucional, golpe parlamentario (con o sin guantes 

blancos), quiebre constitucional, uso de atribuciones legales del Congreso, juicio 

express, mecanismo normal y legal, quiebre o ruptura democrática, etc. 

De las manifestaciones ciudadanas y/o de los medios de comunicación también se 

apreció empíricamente, que las posturas no son uniformes, pues se distingue que las 

mismas varían de acuerdo a los diferentes pensamientos y/o simpatías políticas o porque 

no, de grupos de poder. 

Como Politólogo, profesional de la Carrera de Ciencias Políticas, resultó necesario 

realizar esta investigación, ya que este hecho ha marcado una inflexión en nuestra 

historia política; al ser el Señor Fernando Armindo Lugo Méndez, el primer Presidente 

destituido por el Congreso Nacional, después de la caída de la dictadura stronista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivos. 

Objetivo General 

Conocer la postura de la ciudadanía pilarense sobre los hechos acontecidos el 21 y 22 de 

junio de 2012 en la Ciudad de Asunción, que llevaron a la separación del cargo del 

Presidente Fernando Lugo. 

Objetivos Específicos 

.:. Determinar los conocimientos que poseen los ciudadanos pilarenses sobre los hechos 

mencionados. 

 :. Describir la opinión de la ciudadanía pilarense sobre la resolución tomada por la 

Cámara de Senadores. 

 :. Identificar la posición de la ciudadanía pilarense sobre el procedimiento realizado por 

la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores. 

 :. Comparar la afiliación o preferencia política y la postura de la ciudadanía pilarense. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusiones. 

La investigación, se llevó a cabo en la ciudad de Pilar, Departamento de Ñeembucú, 

República del Paraguay, planteando una serie de interrogantes a través, las cuales, 

fueron respondidas gracias a la participación de 393 ciudadanos pilarenses.- 

Al comenzar esta investigación, ante la apatía del ciudadano en el momento de los 

hechos se pensó que la mayoría estaba de acuerdo, se había supuesto que los resultados 

que darían las encuestas serían muy diferentes a los que han arrojados, por lo que al 

momento de que aprecien las conclusiones y sugerencias, lo más críticas e imparciales y 

no se dejen llevar por falsos fanatismos, que a nada bueno lleva. 

Antes de desmenuzar los resultados de esta exploración y a modo de análisis y 

conclusión de lo expuesto en el Capítulo II - Marco Teórico y Legal; se puede inferir 

desde la teoría, que el Juicio Político es una cláusula constitucional de defensa a los 

sistemas democráticos, es la garantía que el pueblo tiene de que si sus gobernantes no 

cumplen con probidad y honor sus funciones de gobernar, ellos a través de sus 

representantes, el Congreso Nacional, puede sancionar al mandatario y apartado de sus 

funciones electivas. 

Del examen de la legislación comparada, es oportuno mencionar uno de los aspectos 

resaltantes; es que en la mayoría de los casos mencionados en el punto 1.3.2 del 

Capítulo 11, la figura del Juicio Político en otras países latinoamericanos; contempla la 

suspensión en sus funciones de la autoridad sometida al mismo durante el tiempo que el 

proceso dure, presentando esta figura como una cláusula de seguridad democrática, para 

que la persona acusada no pueda ejercer su investidura y atribuciones como presión, o 

generar desde su función acciones de desestabilización del sistema; aspecto este, no 

tomado en cuenta en la constitución paraguaya, pudiendo ser este hecho la causal de la 

premura del proceso analizado en este estudio, y que fue él que más críticas recibió, ya 

que los reclamos de los defensores de Lugo se basaron en hacer énfasis en que el 

procedimiento aplicado violaba la norma del debido proceso. 

Es también evidente que existe una confusión de definición conceptual, ya que se 

compara procedimiento del juicio político con el de un juicio ordinario y no se 

comprende a cabalidad la diferencia, es importante señalar que como su nombre lo 

indica "JUICIO POLÍTICO" es un procedimiento especial, que no precisamente posee 

un contenido Jurídico, sino, Político, es decir un juego de poder, de acciones u 

omisiones, que responden a un determinado momento histórico e ideología dominante 

que responde a intereses sociopolíticos de la sociedad. 

A modo de comentario en este punto, antes de dar las conclusiones referentes a la 

investigación realizada a través del cuestionario encuesta, es bueno exponer algunos 

datos: 

De la muestra encuestada en relación al sexo de los participantes, el porcentaje de 

varones y mujeres fue del cincuenta por ciento cada uno.- 



Con respecto a la edad de los encuestados, el mismo fue de: 18 a 30 años: 30%; 31 a 40 

años: 24%; 41 a 60 años: 29% y por último de 60 a 75 años: 17%.- 

Empezando a desmenuzar los resultados expuestos en el capítulo anterior; lo primero 

que salta a la vista, es la falta de educación o desconocimiento en materia cívica 

constitucional, pues a la primera pregunta realizada en el cuestionario - encuesta, sobre 

el conocimiento del concepto del Juicio Político sólo el 42% por ciento de la muestra ha 

respondido en forma positiva; de los cuales sólo el 44% por ciento se acerca al espíritu 

de la norma constitucional cuando expresaron que la figura mencionada es: Juicio 

realizado al Presidente por mal desempeño de funciones y Herramienta constitucional 

para remover políticos. – 

Respondiendo al primer objetivo específico expuesto en el Capítulo 1, la determinación 

de los conocimientos que poseen los ciudadanos pilarenses sobre los hechos acontecidos 

en 21 y 22 de junio de 2012 en Asunción; los resultados arrojados demuestran que en su 

gran mayoría conocen sobre el Juicio Político a Fernando Armindo Lugo Méndez; 

deduciendo que esa información la obtuvieron a través de los medios masivos de 

comunicación; lo cual se comprueba con las publicaciones transcriptas de los diarios 

nacionales de mayor circulación, obrantes en el Marco Teórico y Legal respectivo.- 

Al hablar sobre el conocimiento de la ciudadanía pilarense, resalta en este punto que las 

dos terceras partes de la población tienen algún tipo de noción sobre las razones que 

llevaron a la Cámara de Diputados a impulsar el juicio político; rescatando de entre las 

causas más nombradas por los encuestados la matanza de Curuguaty, mal 

desempeño/incapacidad de gobernar y molestaba a grupos de poder; asumiendo esta 

investigadora que la ciudadanía pilarense tiene alguna noción sobre las razones que 

llevaron al juicio político; resaltando que sólo la primera causa nombrada en la 

encuesta, se encontraba expuesta en el Libelo Acusatorio o Acusación formulada por la 

Cámara Baja; el segundo es una causa más genérica, si bien se ajusta a las causales 

previstas en nuestra Carta Magna y por último molestaba a grupos de poder, si bien ésta 

sólo representa el 9% de la muestra encuestada.- 

Dando el siguiente paso en las explicaciones finales del presente trabajo; es momento de 

entrar en el meollo de la investigación; respondiendo al segundo objetivo específico: la 

descripción de la opinión de la ciudadanía pilarense sobre la resolución tomada por la 

Cámara de Senadores; que sería la destitución del entonces Presidente de la República 

del Paraguay Fernando Armindo Lugo Méndez; he aquí donde he tenido la primera 

sorpresa, en el momento del análisis del cuestionario - encuesta realizado; donde la 

mitad de la población (52%, cincuenta y dos por ciento) se ha mostrado nada de 

acuerdo, con la interrogante ¿Está usted de acuerdo con la decisión tomada por la 

Cámara de Senadores, la destitución de Fernando Lugo?; contra un 23% (veintitrés por 

ciento), que ha expresado estar Completamente de acuerdo; dejando en este punto varias 

interrogantes que podrían ser causas de investigaciones futuras.- 

Siguiendo con el desarrollo de las conclusiones cabe desdoblar el tercer objetivo 

específico: Identificar la posición de la ciudadanía pilarense sobre el procedimiento 



realizado por la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores; en este punto, se hace 

más notoria la disconformidad de la ciudadanía pilarense, donde la mayoría de la 

muestra se demuestra Nada de acuerdo, con un 60% (sesenta por ciento); cayendo a un 

17% (diecisiete por ciento) la población que se manifiesta completamente de acuerdo 

con el procedimiento realizado por ambas Cámaras. 

Por último el cuarto objetivo específico; Comparar la afiliación o preferencia política y 

la postura de la ciudadanía pilarense; mencionando en este punto que los partidos 

políticos con mayor número de afiliados y simpatizantes son los tradicionales, la ANR 

(Asociación Nacional Republicana) - Partido Colorado y PLRA (Partido Liberal 

Radical Auténtica) - Partido Liberal y en tercer lugar figuran aquellos que no poseen 

predilección partidaria.- 

Esté resultado fue la mayor de las sorpresas de la investigación, ya que en el momento 

de llevar adelante la misma he supuesto que aquellas personas afiliados a los partidos up 

supra mencionados se mostrarían en mayoría absoluta, llamando así al 75% por ciento 

de la muestra, Completamente de acuerdo tanto con la decisión tomada por la 

Cámara de Senadores (destitución de Lugo ),como con el procedimiento realizado por el 

Congreso Nacional (modo y tiempo del Juicio Político), ya que fueron los Partidos 

Colorado y Liberal, los principales impulsadores de los hechos acontecidos el 21 y 22 

de junio de 2012 en la ciudad de Asunción; pues como se ha observado en el Capítulo 

anterior, en las Tablas y Figuras N° 12 al 15, se aprecian que los resultados siguen la 

misma tendencia que las Tablas y Figuras N° 6 Y 7; por lo que resalta una 

homogeneidad en la postura de la ciudadanía pilarense, sin importar el partido político a 

que pertenece, permaneciendo las diferencias de los resultados de los indicadores. 

Por lo tanto, respondiendo al Objetivo General de la investigación: Conocer la postura 

de la ciudadanía pilarense sobre los hechos acontecidos el 21 y 22 de junio de 2012 en 

la Ciudad de Asunción, que llevaron a la separación del cargo del Presidente Fernando 

Lugo, se puede afirmar que la mayoría de la ciudadanía pilarense no se encuentra de 

acuerdo tanto con el procedimiento como con las decisiones tomadas en relación a los 

hechos acontecidos el 21 y 22 de junio de 2012 en la Ciudad de Asunción, que llevaron 

a la destitución del entonces Presidente Fernando Armindo Lugo Méndez .- 

Si bien, se ha llegado a responder todas las interrogantes del problema planteado al 

inicio de la investigación, al finalizar la misma salen a la luz, otras cuestiones que serían 

necesarias aclarar en futuras exploraciones: 

Si la gente no está o estaba de acuerdo con lo ocurrido con el Presidente Lugo, ¿Por qué 

no actuó? ¿Por qué no salió a las calles a defenderlo? ¿Será que es porque la ciudadanía 

pilarense es conformista, no comprometida con el manejo de la cosa pública o tiene 

miedo de reclamar sus derechos o busca al "mesías" que les resuelva sus problemas? 

También podría ser porqué considera que ya no era el momento de sustituir al 

Presidente Lugo, por el corto tiempo que le quedaba a su mandato o por las 



proximidades de las elecciones generales nacionales y departamentales; o porque 

consideraban que el juicio político se tendría que haber dado antes, por lo menos en los 

dos años anteriores.- 

O más bien el resultado de esta investigación se da porque hay un descontento 

generalizado en contra de los parlamentarios, y es más un "castigo" hacía ellos, que un 

apoyo a Lugo; pues siento que como afiliados o simpatizantes a ciertos partidos 

políticos, deberían "aplaudir" las decisiones tomadas por sus representantes. 

Podría ser igualmente que se manifiesta la inconformidad de la ciudadanía pilarense 

hacia el gobierno del actual Presidente Federico Franco, y ahí cabe otra pregunta ¿Por 

qué los afiliados al Partido Liberal no se mostraron en demasía Completamente de 

acuerdo con la destitución de Fernando Lugo, si es alguien de su Partido, es él que está 

en el "poder"? 

¿Será que llegamos a un momento en el que la gente se ha vuelto más crítica, y que ya 

no mirará el color del partido sino a la persona para tomar la decisión de por quién 

votar? 

También podría ser que la ciudadanía pilarense considera que se cumple los 

presupuestos expuestos en la tesis dada tanto por el uruguayo Oscar A. Botinnelli, que 

simplemente fue un Golpe de Estado Parlamentario.- 

Todas estas cuestiones quedan en la nebulosa, y sería sumamente enriquecedor que en el 

futuro se tomen como temas de investigación; por lo pronto, considero necesario educar 

a la ciudadanía pilarense sobre temas constitucionales; como el juicio político, la 

interpelación, u otras figuras, que son formas de control y juzgamiento a las 

autoridades, a fin de que el día de mañana puedan salir a manifestarse, a favor o en 

contra según cada parecer, sobre las decisiones tomadas por nuestros representantes 

políticos. 
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